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^DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Renovación de la autorización de compra 

de harinas panificables 

De interés a los Almacenistas de Hari 
ñas, Iñdustriales panaderos g los que 
elaboran productos alimenticios dis

tintos del pan 
A los efectos previstos en el ar

ticulo 13 de la Circular 10.58. de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes y artículo 11 de 
las normas de esta Delegación Pro
vincial, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, número 206 
de fecha 10 del actual, sobre cereales, 
sus harinas y pan; los industriales 
antes citados que se hallen en pose
sión de la autorización de compra 
de harinas de la pasada campaña 
1957- 58, procederá a renovar la ex
presada autorización, por la corres
pondiente a la actual campaña 
1958- 59, ante esta Delegación provin 
cial, provistos de la anterior y debi
damente, diligenciado el respaldo de 
la misma, en un plazo no superior 
al día 25 del próximo mes de Octu
bre, no teniendo validez para la re
tirada de harinas, las autorizaciones 
«pedidas para la campaña 1957 58, 
a partir del día 26 del mismo mes. 1 

Lo que se háce público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 25 de Septiembre de 1958. 
Él Gobernador.Civil -Delegado, 

Antonio Alvarez Rementeiia 

M e d e r a c í ó n Híürográ l i ca del Mm 
Don Tomás Flórez González y 

D. Mateo^Rodríguez Arias, mayores 
de edad, industriales 3 ambos con 
vecindad en León, calle Padre Isla, 4, 
solicitan del limo. Sr Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, la concesión, en 
su dia, de un aprovechamiento de 
aguas de ñO, lis. con las del río Golle 
o Lantonia, en término municipal de 
Boñar (León), con destino a la reco
gida de residuos caibonosos. Así 
como la ocupación de los terrenos 
de dominio púbtico necesarios para 
la ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son: 
OBRAS: Las obras se efectuarán 

agua abajo del lavadero que las Hu
lleras del Oeste de Sabero tienen en 
Veneros y se redücen a la construc
ción de una pequeña presa, partien
do de un canal por la margen iz
quierda; en este canal se ponen unos 
agotadores donde se recoge el car
bón pasando el agua a unas balsas 
donde se sedimentan los menudos, 
devolviéndose el agua una vez de
cantada. 

Lo que se hace público en cumpli-
mieiito de lo prescrito en el Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 19^7, 
en su artículo .16, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de León, puedan formular las recia 
maciones que estimen pertinentes, 
los que se consideren perjudicados 
con lás obras reseñadas, ante la 
Confederación Hidrográfica del Due 
ro, Muro, 5, Valladolid, hallándose 
expuesto el Proyecto durante el mis
mo período de tiempo para su exa
men, en las oficinas del Organismo 
dicho, lo que éfectuarán en horas 
hábiles de despacho; haciéndose sa
ber que no tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación que 
se formulen fuera de plazo o no sean 

reintegrados conforme a la Ley del 
Timbre en vigencia. 

Valladolid, 30 de Agosto de 1958. 
El Ingeniero Director acctal., Nico
lás Albertos. 
3557 Núm. 1223.-159,15 ptas. 

i icm Dipolaíiáa Prsfitlal 
fleJeóB 

A N U N C I O S 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi' 
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Di
putación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras de 
construcción de un edificio destina
do a seis viviendas para los señores 
Maestros en Santa María del P á 
ramo. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de maniñesto en el Negociado de In 
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 24 de Septiembre de 1958.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 

3638 
0 0 

Habiendo solicitado autorización 
la Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A., con domicilio en Ponfe-
rrada, para realizar obras de cruce 
con tubería de conducción de aguas 
a las obras de Compostilla I I , en el 
Camino Vecinal de Cubillos del Sil 
al Apeadero del F C , se hace públi
co para que durante el plazo /de 
quince días se puedan presentar re
clamaciones por los que se conside
ren perjudicados, en la Secretaría de 
esta Corporación. 

León, 1.° de Julio de 1958.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
2651 Núm. 1213.-47,25 pías. 



MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SerfMo Nacional del Tríéo 
JEFATURA PROVINCIAL 

L E O N 
Compra de trigos depfeciables g anor

males por falta de peso especifico 
Para facilitar las operaciones de 

compra de trigos depreciables y 
anormales por falta de peso específi
co en la presente campaña, ante la 

imposibilidad de poder efectuar en 
los almacenes, tantos montones ó 
separaciones como tipos y grados de 
depreciaciones se establecen por di> 
cho concepto en la Circular número 
359, al amparo de lo dispuesto por la 
Delegación Nacional de este Servicio 
en el oficio-circular número 53/58/59, 
de fecha 20 del mes actual, que au
toriza en esta provincia, la agrupa
ción de los mumos, se establecen, 
dentro de cada tipo comercial, los 
siguientes grupos de trigos deprecia-
bles por falta de peso específico, con 
expresión del precio aplicable. 

Tipo 

Trigo depreciables por 

Grupo 
falta de peso específico 

I 
» . 
I I I 
» 
IV 
» 
IV bis 
» 
V 
» 

A 
B 
A 
B 
A 
B 
A 
B 
A 
B 

de 71 Kgs. a menos de 75 Kgs. por Hl 
de 67 » » 71 » 
de 71 » » 75 » 
de 67 » » 71 » 
de 70 > « 74 » 
de 66 » » 70 » 
•de 70 » » 74 » 
de 66 » » 7Q » » 
de 69 » » 73 « » 
de 65 » » 69 » » 
Trigos anormales no aptos para panificación 

Grupo único. . . . , , 
Canje de trigos depreciables 

Se recibirán solamente en fábrica 
de harinas beneflciaria de los vales 
de canje, fijándose en cada partida 
de trigo su rendimiento harinero, de 
acuerdo con el peso específico re
sultante, aplicándose las tablas de 
rendimientos aprobadas por este 
S. N. T., y que se harán públicas en 
tjada fábrica de harinas y almace
nes de ê te Servicio, 

Se fijarán días de recepción en 
fábrica de estos trigos, en el calen
dario del mes de Octubre y que po
drán conocer los agricultores en 
cada Jefatura de Almacén. 

Trueque de semillas de trigos 
depreciables 

Se entregará igual cantidad de se
milla en Kilogramos que de trigo 
depreciable, abonándose por el agri
cultor la diferencia de precio en 
metálico, previo ingresó de esta di
ferencia en cualquier Banco concer
tado mediante el B 1 correspondiente. 

Los trigos anormales no sirven 
para trueque de semillas, y el agri
cultor que disponga de estos trigos 
puede ofrecerlos en venta a este Ser
vicio previamente, adquiriendo las 
semillas al S. N, T. en venta o a prés
tamo. 

Los trigos anormales podrán ser 
destinados por los agricultores para 
piensos de sus ganados, a cuyo ñn lo 
solicitarán de esta Jefatura Provin
cial a través de la Hermandad de 
Labradores. . ' * 

León, 24 de Septiembre de 1958.— 
El Jefe provincial, R. Alvarez. 

3634 

509,60 
488,80 
495,90 
475,60 
486,10 
466.20 
476,30 
456.80 
456,70 
438,00 

400,00 

Bslltnlo Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del día cinco del mes pró
ximo se sirvan remitir a las oficinas 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la correspon
diente factura de remisión, registra
dos durante el mes actual. 

León, 26 de Septiembre de 1958.— 
El Delegado Provincial, Antonio 
Mantero. 3644 

lelatnra ile Obras Públicas 
de la ororiniüa l e LBUI 

Permisos de Conducción de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Agosto 
de. 1958. 

(Conclusión) > 
2,a Juan Gómez Rodríguez, de Se-

lán-Oviedo. . 
2.a Corsina M.a José Barrenechea 

Isla.deCervera de Pisuerga-Palencia. 
2.a Segando Vivas Santander, de 

Viilamañán. 
1. a José María Fernández Novoa, 

de Canalejas. 
2. a Pablo Calyo BlapcO, de Ote

ruelo. / 
2.a Guillermo Garrido Rodríguez, 

de Valencia Don Juan. 
2. a Florentino Fernández Farra-

peira, de Villamanín. 
3. a Joaquín González García, de 

Pola de Lena-Oviedo. 
2.a José Antonio Menéndez Sná-

rez, de Mieres-Oviedo.v 
2. a Santiago Mayo Prieto, de San

ta M.a del Páramo, 
3. a Valentín Fernánde? Requejo, 

de Llaw azares-Pontevedra. 
3.a Santiago Cuesta Caballero, de 

Saelices del Río. 
3.a Miguel Parra Calvo, de Gumiel 

de Izón-Burgos. 
3.a Gregorio Alvarez Redondo, de 

Villaobispo de Otero. 
3.a Federico Simón Sánchez, de 

Castrotierra de Valderrueda. 
3.a Albano Buiza Iglesias, de Vi-

Uazanzo de Valderaduey, 
'3.a Agustín Villarroel Rodríguez, 

de Tejerina. 
3.a Argimiro Alonso González, de 

Reyero, 
1. a Raimundo Vega García, de 

Villafer, 
3.a Eswaldo Bandera de Castro, 

de San Feliz de Torio. 
3.a Máximo Cubillos Carbajo, de 

Santa M,a del Páramo, 
3,a Julio Alvarez Alvarez, de Vi-

llanopio Orense. 
2. a José Antonio González Fer* 

nández, de Boñar. 
.3,a José Ferré Barrientos, de León, v 
3. a José García Suárez, de Jan-

dra-La Coruña. 
2.a Gerardo Fernández de Dios, 

de Riel!o. 
3 * Francisco Montenegro Lobato, 

de Brime de Urz Zamora. 
2. a José M.a Narciso Domingo To-

yos Aparicio, de Villaviciosa. 
3. a Erundino Luis Sánchez Gar

cía, de Ferral del Bernesga. 
2.a Francisco Chamorro Rivado, 

de León. 
2.a José Neira Uiloá, de Herre

rías. 
2. a Marcelino Marcos Presa, de 

León. 
3. a Lisandro Rodríguez González, 

de León. 
3.a Antonio Acebo Acebo, de So-

toparada. 
3.a Francisco José García Loren

zo, de Cerdedo-Pontevedra. 
1.a Amádor Santamarta Blanco, 

de Enero. 
1.a Valeriano Fernández Barrio, 

de La Vacueva. 
1.a Laúrentino Villazala Pérez, de 

Huerga de Frailes. 
1. a Ensebio Pérez Galván, de Zo

tes del Páramo. 
2. a Pablo Rojo Blanco, de San 

Pelayo del Páramo. 



3.a Olegario Casadlo Miguélez, de 
Santibáñez de la Islai 

1.a Sevtírino González Fernández, 
de Laguna de Negrillos. 

1.a Desiderio Alcoba González, de 
Viílanueva de Carrizo, 

l,a Agustín Martínez Alonso, de 
Reyero. 

2.,l Antonio Torre Cortés, de Ma
drid. 

1.* Antonio Eduardo Cuesta Fer
nández, de Vegacervera. 

1.a Benito Cueto Franco, de Mar-
con Pontevedra. 

1.a Julio Fuertes Castro, de Santi
báñez de Valdeiglesias. 

1.a Luis Travieso López, de No
ceda. 

1. a Maximiliano Garrido Rodrí
guez, de Quintana de los Oteros. 

3.a Luc^s Martínez Blanco, de 
Coomonte Zamora. 

3.a Francisco San Millán de Pra
do, de Mozóndiga. 

3.a Antolín Rodríguez Cuesta, de 
Cea. 

3.a Victoriano Alonso Huerta, de 
Valle de Vegacervera. 

3.a Segundo Ordóñez Blanco, de 
Vi'laquilambre, 

3.a Pedro Diez González, de Bru
nos de Fenar. 

3.a Manuel Pérez Blanco, de'̂ San 
Andrés. 

3 a Isaac Viñuela Vieira, de León. 
3.a Gregorio Celadilla Ruiz, de 

•Bustillos del Páramo. 
3,a Jesús Alonso Huerta, de Valle 

Valle de Vegacervera. 
3.a Florentino Potitones Ortiz, de 

iCabarceno-Santander. 
S.*" Avelino González Muñiz, de 

Puebla de Lillo. * 
2. a Alfredo Mateo Fierro, de Pue

bla de Lillo. 
3. a Fermín Aláez Miguel, de El 

Otero dé Valdetuéjar, 
3.a Emeterio Antón Nicolás, de 

Bercianos del Camino. 
3.a Isidoro González Flecha, de 

Robledo de Fenar. 
3.a Jerómino Quiñones Morilla, 

de Matanza. 
- 1.a Manuel Suárez Morán, de La 
valcueva. \ • , 

2. a Gabriel Cañas Andrés, de Ca
breros de Río. 

3, a Dositeo Pérez Martínez, de 
Catnponaraya, 
, 3.a Angel Gutiérrez Diez, de Ra
banal de Fenar. # 

1. a Tomás Fernández López, de 
viña les. 

I a Sergio Rodríguez Rodríguez, 
de Villafrancos de Valdueza. ^2 

2, a Senén Martínez Alvarez.'de 
"eranzanes. 

I . " Rafael Alvarez Cañal, de Cas-
troquilame. 

1.a Pedro Velasco Sánchez, de 
Manzanares-Ciudad Real. 

^u^110 Monge Fernández, dé 

T Nicasio Rodríguez Carrera, de 
-̂ago de Carucedo. 

2a Miguel González Morán, de 
Ponferrada. 

1.a Manuel Pérez Rodríguez, de 
Fabero, 

l,a Miguel Fernández Jáñez, de 
Otero. 

1.a José Fernández Silván, de 
Santa Marina del Sil. 

3.a José Luis de la Huerga Alon
so, de Benavente-Zamora. 

1. a José Arias Diez, de Cuba. 
2. a Juan José Justino Mariano de 

la Caridad Alvargonzález Juliana, de 
Gijón-Oviedo. 

1.a José Fernández Isla, de Para
da del Sil-Orense. 

3. a Senén César Camallo Cabada, 
de Ponferrada. 

1.a Angel Castedo de la Puénte-, 
de León. 

1. a Antonio Fernández Barrios, 
de Molinaseca. 

2. a Albina Domingo Laredo, de 
Ponferrada, 
1 1.a - Artemio García Enríquez, de 

Narayola. 
3. a Amando García Martínez, de 

León. 
2 a Baldomcro Ramón Corujo, de 

Posada del Rítf. 
2,a Benigno Fierro Castaño, de 

Villalibre, 
1.a Carlos Nogueira Rodríguez, dé 

Rúa de Valdeorras-Orense, 
1. a Eduardo Silva Cebrón, de Tra-

badelo. 
2. a Eusebio Pérez Rayo, de Zara

goza. 
2. a Emeterio Julián Ordala Prie

to, de Villafáfila Zamora. 
1. a Joaquín Fierro Rodríguez, de 

Andanzas del Valle. 
3. a Santos Vacas Espinosa, de 

León. 
3.a Miguel Blanco Rodríguez, de 

San Miguel de las Dueñas. 
3.a Eloy Alvarez Chamorro, de 

Ardón. 
3.a Roberto Merayo Arias, de San 

Esteban de valdueza. 
3.a ^Saturnino García Enríquez, de 

Olero. 
2. a José Acebo Robla, de Roble

do. 
3. a Eulogio Giganto Chimeno, de 

Campomanes-Oviedo. 
3.a Luis Gutiérrez Losa, de Puen

te Almuhey. 
2. a José Antonio del Cueto In-

guanzo, de Llanes Oviedo, 
1. a Geferino Alvarez Alvarez, de 

Villaobispo. 
3. a Luis Larrea* Morán, de Guar-

do-Palencia. 
2. a Marcelo Castellanos Hernán

dez, de León. ;. I 
2.a Emilia Torres Muñoz, de Mi

guel Esteban-Toledo. 
2. a Luis Alonso Luengo, de As-

torga. 
3. a Santiago Martínez Fernández, 

de Moscas del Páramo. • 
3.a Felipe Tascón Argüello, de 

León. 
2.a Gerardo Santamarta Flórez, 

de León. 

3 

3.a Carlos González Alvarez, de 
León. 

3.a César del Río García, de Yu
gueros. 

3.a Manuel González Voces, de 
Borrenes. 

3.a Constantino Robles Robles, de 
Santa Olaja. 

1.a Leonardi González Llamaza
res, de Barrio. 

1. a Florentino Reñón Cabero, de 
Veguellina de Orbigo. 

2. a Federico Manuel Miras Fer
nández, de El Ferrol del Caudillo-
La Coruña. 

2.a Fernando M.a Ignacio Crespo 
de Miguel, de León. 

León, 2 de Septiembre de 1958,—» 
El Ingeniero Jefe, (ilegible), 3414 

Admialslraciiiii mmiclpal 
Ayuntamiento de 

. Villadangos del Páramo 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario para 
pago de las obras e instalaciones ne-
cesorias para el abastecimiento de 
aguas del pueblo de Villadangos, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 de la v i 
gente Ley de Régimen Local, duran
te cuyo plazo se podrán presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen convenientes, 

Villadangos del Páramo, a 24 da 
Septiembre de 1958. — El Alcalde. 
Arsenio Lanero. 3639 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

. Anuncio de subasta. —El Alcalde de 
Castrocontrigo, por el presente, hace 
saber: Que el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado sacar a pú
blica subasta la ejecución de las 
obras de reparación interior de esta 
Casa Consistorial, y detalles en fa
chadas y retejos, con arreglo al plie
go de condiciones económico admi
nistrativas y Memoria y proyecto 
facultativos, que pueden ser exami
nados en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y que, en extracto, son las 
siguientes: 

Tipo de licitación: 21.000 pesetas 
(veintiún mil), 

Plazo de ejecución de las obras: 
Un mes, a partir de la fecha en que 
se comunique la adjudicación defi
nitiva. 

Garantía provisional: El 2 por 100, 
o sea cuatrocientas veinte pesetas. 

Garantía definitiva: El 4 por 100. 
Plazo para presentar proposicio

nes: Durante los veinte días siguien
tes al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, admitiéndose proposicio
nes durante las horas de 10 a 14 de 
todos los días laborables. La subasta 



se celebrará en el Salón de Sesiones, 
a las 12 horas del día siguiente al en 
que se cumplan los 20 dias natura
les, a partir de la publicación, como 
se ha dicho. 

Las proposiciones, presentadas en 
pliego cerrado, y debidamente rein
tegradas, se redactarán con arreglo 
al siguiente 

Modelo de proposición 
D. . . . . .de . . . . años de edad, es

tado profesión vecindad 
. . . . ( . . . . ) , enterado del pliego de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas, se compromete a 
ejecutar las obras de reparación de 
la Casa Consistorial de Castrocontri-
go, en la cantidad de . . . . pesetas. 
Se une resguardo de depósito de la 
fianza provisional, y también decía 
ración jurada de no estar afectado 
de incapacidad.—Fecha y firma. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Castrocontrigo, 16 de Septiembre 
de 1958 —El Alcalde, F. Martínez. 
3533 Núm. 1221—152,25 ptas. 

HAOISTRATORA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n.0 134/1957, 
seguidas contra Antracitas de Val-
garta, S. A., vecino de León, para ha
cer efectiva la cantidad de 19.745,95 
pesetas, por el concepto de Primas 
Seguros, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días 
y condiciones que se expresan, los 
bienes siguientes: 

1. ° Ciento diez toneladas de car
bón de antracita todo-uno, existente 
en la mina de la Empresa Valgarta, 
sita en La Espina, valoradas en 
30.000 pesietas, 

2. ° Diez toneladas de carbón «re
siduos» (Islán), tasadas en 2.000 ptas. 

3. ° Cinco toneladas de madera, 
valoradas en 1.500 pesetas., 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce 
de Octubre, y hora de las doce quin
ce de la mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa 
del Tribunal el diez por ciento del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi
cados al Organismo. ejecutante por 
el importe de dicho tipo, 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento en León, a veinti
trés de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—Francisco 
José Salamanca Martin.—El Secre 
lario, E. de Paz del Rio.—Rubricado. 
3618 Núm. 1226.—131,25 ptas. 

o a 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de-
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n.0 572|1958, 
seguidas contra D. Ramón Montoto 
Nieto, vecino de Madrid, para hacer 
efectiva la cantidad de 10.622,97 pe
setas, por el concepto de Seguros So
ciales, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días y 
condiciones que se expresan, ios bie
nes siguientes: 

Una hormigonera con su corres
pondiente motor eléctrico de un ca 
bailo de fuerza, todo ello en perfecto 
estado de funcionamiento y valora
da en 16.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce de 
Octubre y hora de dóce y diez de la 
mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en lamesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo, 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimientó, en León a veinti 
trés de Septiembre de mil novecien 
tos cincuenta y ocho — Francisco 
José Salamanca Martín,-^El Secre 
tario, E. de Paz del Río.— Rubricado 
3619 Núm. 1227.-120,75 ptas 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen 

cías de apremio gubernativo número 
504/1958, seguidas contra D, Ramón 
Montoto Nieto, vecino de Madrid 
paráMiacer efectiva la cai/itidad de 
10 622,97 pesétas, por el concepto de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex 
presan, los bienes siguientes: 

Una hormigonera con su corres 
pondiente motor eléctrico marca 
«Elsa», todo ello en perfecto estado 
de funcionamiento, va lorado en 
16.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce 

de Octubre y hora de doce de la 
mañana, advirtiéndose: 

1. ° - Q u e para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 

ribünai el 10 por 100 del valor de 
os bienes, sin cuyo requisito no se

rán admitidos. 
2. °.—Que no se admitirán posturas 

que no cubran, cuando menos el . 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3 °—Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4.°.—Que el remate podrá hacerse . 
a Calidad de ceder a tercero. 

Lo que sé hace público para gene
ral conocimiento, en León a veinti
trés de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho. — Francisco Jo
sé JSalamanca Martín.—El Secreta
rio, E. de Paz del Rio.—Rubricados. 
3620 Núm. 1228.—120.75 ptas, . 

' ' / . P i (, " - , , , . 
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Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo número 
561/1958, seguidas, contra D. Ramón 
Montoto, vecino de Madrid; par^i ña- , 
cer efectiva la cantidad de 250,00 pe-r 
setas por el concepto de Prestación 
por Natalidad, he acordado sacar 

pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presan, los bienes siguientes: 

Veinte sacos de cemento marca 
«Alfa», valorados en seiscientas pe
setas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce 
de Octubre y hora de las doce y cin
co de la mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación, 

3. ° Cjiue en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el Importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a veinti
trés de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—Francisco Jo-* 
sé Salamanca Martín. — El Secreta
rio, E, de Paz del Río.-Rubricado». 
3621 Núm. 1229.—115,50 ptas.. 
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